
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno  

 
Se niega la solicitud de aclaración impetrada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, toda vez que en el contenido del oficio No. 0269 del 03 de marzo 
de 2021, se incluyó la información solicitada. 

 
 En lo que refiere al procedimiento para el pago de las expensas requeridas 
para la expedición de las copias auténticas de la respectiva sentencia, se le pone de 
presente a la memorialista lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante C I R C U L A R DEAJC20-58 del 01 de septiembre de 2020 y el Acuerdo 
PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, por medio de los cuales se regulan los 
valores y las cuentas en las cuales se deben realizar dichos pagos, acreditando las 
transacciones bancarias, a través del correo electrónico del Juzgado para que la 
secretaria del despacho, proceda con la correspondiente expedición. 
 
 Por secretaria procédase conforme lo ordenado en el inciso 3° del proveído 
de fecha 26 de agosto de 2021 (fl. 389).  
 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 071 Hoy 24 de septiembre de 2021. 
La Secretaria 
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